
Núm. 155
11 de diciembre de 2018

Sec. IV. - Pág. 41946

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 15 DE PALMA DE MALLORCA

12350 Procedimiento ordinario 443/2017

SENTENCIA:171/18

PROCEDIMIENTO: ORD443/17, del Juzgado de 1º Instancia nº15 Palma.

OFICINA JUDICIAL: JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº15 PALMA PERSONAS A LAS QUE SE NOTIFICA: JEAN PIERRE 
MAS, MICHEL MAS Y “HEREDEROS DE MIGUEL MAS CRESPI”

Plazo de interposición del recurso: 20 días hábiles a partir de la fecha de su notificación ante la Audiencia Provincial de Palma.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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